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El pasado sábado 9 de mayo, personal de la División Unidad
Operativa Federal San Rafael, de la Policía Federal Argentina,
realizó una serie de seis allanamientos por Infracción a la
Ley de drogas, logrando la detención de dos mujeres, madre e
hija, a quienes se las investigaba por la venta de droga.

La causa inició a raíz de una denuncia anónima que se recibió
en la Sede Fiscal Descentralizada de San Rafael, encabezada
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por el Dr. Juan Rodrigo Zelaya, que daba cuenta de madre e
hija, se dedicarían a transportar y comercializar droga.

Con esos datos, el Fiscal Federal le encomendó la tarea de
investigar  a  la  brigada  de  investigaciones  de  la  Policía
Federal  Argentina,  con  asiento  en  San  Rafael,  quienes  se
encargaron de profundizar la investigación.

Fruto de esas tareas, los investigadores lograron determinar
el modus operandi de las dos mujeres, de las cuales una de
ellas,  la  hija,  con  domicilio  en  Godoy  Cruz,  sería  quien
abastecería a su madre y a otros puntos ubicados en Malargüe,
los cuales posteriormente vendían la droga al menudeo en éste
último Departamento Mendocino.  

A su vez, se constató que la investigada con domicilio en
Malargüe, gozaba del beneficio de arresto domiciliario por
otra causa de drogas, comprobándose durante la investigación
que estaría violando dicho beneficio.  

Todo este accionar, fue documentado por los investigadores y
aportados a la Fiscalía, cuyo titular, el Fiscal ZELAYA, le
solicitó  al  Juez  Federal  de  Garantías,  Dr.  Eduardo  Ariel
Puigdéngolas la orden para realizar seis allanamientos y la
detención de las investigadas.

Una  vez  recibida  la  manda  judicial,  la  División  Unidad



Operativa  Federal  San  Rafael,  contó  con  el  binomio  can
detector de drogas “Aquiles” y su guía, como así también con
la  cooperación  de  brigadas  de  las  Divisiones  de  Unidades
Operativas Federales de San Luis y San Juan, como así también
del grupo de contención de la División Apoyo Operativo Táctico
Cuyo,  todas  estas  Dependencias  subordinadas  a  la  Agencia
Regional Federal Cuyo de la PFA.

Teniendo  en  cuenta  que  todos  los  investigados  tenían  una
relación cercana de familia y amistad, la DUOF San Rafael
coordinó  que  los  allanamientos  se  concreten  de  manera
simultánea, el día sábado 9 de mayo en horas de la tarde, de
los cuales cinco se hicieron en Malargüe y el restante en el
Departamento de Godoy Cruz.

Como resultado de los procedimientos, secuestraron cerca de
medio kilogramo de cocaína, marihuana en menor grado, parte en
trozos y parte fraccionada para la venta, más de un millón
pesos  de  dinero  en  efectivo  en  billetes  de  distinta
denominación, entre otros elementos de prueba para la causa,
como así también procedieron a la detención de las dos mujeres
investigadas y la afectación a la causa de otra de las hijas
de la mujer Malargüina.

Esta mañana, se llevó a cabo la audiencia de formalización de
causa, siendo presenciada por las dos detenidas y la mujer
afectada a la causa, en donde el Juez Puigdéngolas, luego de
analizar la exposición de la Fiscalía y la defensa, ordenó,
entre  otras  medidas  revocarle  el  beneficio  de  arresto
domiciliario a la a una de las mujeres, siendo trasladada
hasta el Centro de Detención Judicial de Mendoza U-32, en
tanto  que,  con  la  hija  de  esta  mujer,  ordenó  su  arresto
domiciliario ya que tiene un menor a su cargo, en la Ciudad de
Mendoza.

Es importante destacar el trabajo que lleva a cabo la División
de  Policía  Federal  con  asiento  en  San  Rafael,  quien  por
directivas del Comando Institucional trabaja en los diferentes



Departamentos del Sur de la Provincia, combatiendo todo tipo
de delito de índole federal.


